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INFORME SECRETARIAL: Cubarral Meta, seis (06) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho del señor Juez, para resolver el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación interpuesto por la parte demandada en 

contra del auto que del 17 de agosto del 2022. Sírvase proveer.  

 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 

La secretaria. 

 

Cubarral, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
                              

                                 Proceso:        EJECUTIVO 
                                 Radicado:      502234089001-2021-00055-00 
                               Demandante: GUILLERMO BEDOYA MONSALVE 

                               Demandado:  CARLOS ALBERTO BARRETO 
                               Auto No. 94.- 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada en contra del auto del 17 de agosto del 2022, providencia mediante 

la cual se resolvió recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto 

contra la providencia que libraba mandamiento de pago.   

 

II. FUNDAMENTO DE LOS RECURSOS 

 

El Recurrente señala que, al determinarse la nueva cuantía, el despacho no 

tuvo presente que dentro del mandamiento de pago se libró un valor 

$5.000.000,00 pago correspondiente a la cláusula penal, por lo que indicó que 

la anterior suma más el valor adeudado $32.890.000,00, arroja un valor total 

que sobrepasa la mínima cuantía, sumado los intereses moratorios.  

 

Por lo anterior, solicita que se revoque el auto de fecha 17 de agosto del 2022, 

en cuanto al trámite del proceso, el cual considera que debe ser menor cuantía, 

y no de mínima como lo indicó este despacho. 
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Por último solicitó al despacho el pronunciamiento frente el recurso de 

apelación interpuesto en un principio contra el auto que libró mandamiento de 

pago. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que de conformidad con el artículo 110 del Código 

General del Proceso, se surtió traslado secretarial, por el termino de tres días, 

a fin de que la parte demandante se pronunciara frente al recurso interpuesto, 

sin que lo haya hecho.  

 

Dicho lo anterior, debe decirse en cuanto al recurso de reposición interpuesto 

por la parte demandada que le asiste razón, por lo cual se repondrá 

parcialmente, con fundamento en lo siguiente: 

 

Se advierte que de conformidad con el auto que libró mandamiento de pago, 

y del auto que lo reformó, se tiene que el valor neto adeudado es de treinta y 

dos millones ochocientos noventa mil pesos M/CTE (32.890.000,00); que la 

cláusula penal es por un valor de cinco millones de pesos M/CTE 

(5.000.000,00), los cuales, sumados, efectivamente sobrepasan la mínima 

cuantía.  

 

Nuevamente se recuerda a la parte demandada, que contra el auto que libra 

mandamiento de pago no prospera el recurso de apelación, de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 438 del código General del Proceso.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Cubarral Meta, 

 

IV. RESUELVE 

 

REPONER PARCIALMENTE el auto de fecha 17 de agosto del 2022, el cual 

quedará de la siguiente forma: 
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“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTIA, en contra de CARLOS ALBERTO 

BARRETO para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, pague a favor de GUILLERMO BEDOYA 

MONSALVE, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 treinta y dos millones ochocientos noventa mil pesos M/CTE 

($32.890.000,00),  por concepto de saldo del valor del capital de las cuotas 

causadas y no pagadas desde el mes de diciembre de 2018 hasta el mes 

de enero del 2021, conforme a lo pactado en el titulo valor.”  

 

Los demás aspectos del auto primario del 14 de octubre de 2021 quedan sin 

modificación. 

 

NOTIFIQUESE, JESUS MARINO BELTRAN CRUZ, Juez.- 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUBARRAL- META 

Cubarral, 12 de octubre de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en ESTADO Nº    42   de esta misma 

fecha. 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 

Secretaria 
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